
























 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la 
Señora Juez, el presente proceso ordinario número 2015-00058, para designar 
curador a las demandadas LINEAS AEREAS PETROLERAS EN LIQUIDACION 
OBLIGATORIA y AEROTOTAL EN LIQUIDACION. Sírvase proveer.  
 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., junio ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, dado que la Dra. 
JOHANA MARCELA GÓMEZ RAMÍREZ en su calidad de curadora designada en 
autos, no ha efectuado manifestación alguna sobre la aceptación o no del cargo, 
es del caso RELEVARLA de la designación que se le hicieron en auto anterior 
como curadora ad-litem de las demandadas LINEAS AEREAS PETROLERAS 
EN LIQUIDACION OBLIGATORIA y AEROTOTAL EN LIQUIDACION  y en su 
lugar se designe al Dr. FRANCISCO CAMARGO RODRIGUEZ identificado con 
la C.C No. 80.801.222 y tarjeta profesional 198.973 del C.S de la J.  
 
Librar comunicación a la carrera 17 # 150-52 oficina 301 en este ciudad, teléfono 
celular 3106281329 y correo electrónico franciscocamargo@mpmabogados.com 
 
Cumplido todo lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de 
resolver lo que en Derecho Corresponda.    
 
|NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
  
                               
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 
 
MTRV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                    Hoy 09 de junio de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 096 

LUZ MILA CELIS PARRA 
Secretaria 

 


